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Ley de ocho de junio de m il novecientos veintiséis; 
aplicando al pago de aquéllas, en la cuantía preci
sa, las cantidades recaudadas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de junio de m il novecientos cua
renta y dos.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Industria y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 15 de junio de 1942 sobre organización 

de los Conservatorios de Música y Declamación.

Es preocupación p rim ord ia l  del G obierno el r e su r 
g im ien to  de la cu l tu ra  y del a r te  pa tr ios  y la  educa-   ̂
ción de la sensibilidad publica con una  sólida fo rm a 
ción espir i tua l  y a r t ís t ica ,  m edian te  u n a  en señ an za  bien 
organ izada .  P a ra  con tr ibu ir  a tales fines es preciso abor
dar de una vez y a fondo el prob lem a de la educación 
musical,  del art'c d ram ático  y de las danzas a r t ís t icas  y 
folklóricas,  tal como en los C onse rva tor ios  oficiales ha  
de p lan tearse .

E s ta s  en señ an zas  no han  tenido en n u es t ra  P a t r ia ,  
a pesar  de laudables  in tentos ,  un plan orgánico,  eficaz y 
bien de te rm inado .  El único C e n tro  docente r eg u lad o  por 
el E s tad o  fuó el Real C onserva tor io  de M adrid, por el 
que desfilaron ‘las personalidades  m ás  g loriosas en tre  
los músicos y actores  españoles.  Surg ieron  después en 
varias  provincias, por in ic iativa privada las m ás  de las 
veces, C en tro s  de enseñanza  musical y de declamación 
que, si bien obedecían a un buen deseo, no se hallaban 
deb idam en te  fiscalizados por l i t a d o  ni siguieron en 
sus planes aquellas n o rm as  de orientac ión ob ligadas en 
es tab lec im ien tos de es ta  na turaleza .

El Real D ecreto  de dieciséis de junio  de mil nove
cientos cinco ha  servido, desde en tonces,  de n o rm a  pa
ra la creación de C onse rva tor ios  d e  t i p o  d i l e r e n t c ,  s i n  
plan fijo un i ta r io  ni v e rdad eram en te  pedagógico.

•Es, pues, u rgen te  la reform a, que será el pun to  bá
sico de p a r t id a  p a ra  la reorganización de todos los Con
servator ios  españoles . En  ella se ratif ica al Real C o n 
servator io  de M adrid  el ca rác te r  de Escuela  Superior ,  
con p len i tud  de es tud ios ,  y se am p l ían ,  modif ican o su
prim en  a lg u n a s  enseñ an zas ,  sin que su fran  de tr im en to  
los derechos concedidos al ac tual  P rofesorado.

Se establecen las  ca tegor ías  de P ro feso res  espec ia
les y A uxiliares nu m era r io s  en el cuadro  genera l  de e n 
señanzas  y la de E n ca rg ad o s  de curso  pa ra  d e te rm in a 
das m ate r ias  com plem en ta r ias ,  con el fin de hacer com 
patib le el e je r c id o  docente con el servicio en o rg a n is 
mos aFtístic** u o tros  C en tros  de cu l tu ra  dependientes  
M £«*ft*v

Se crea en el Conserva tor io  de Madrid, con ca rác te r  
pe rm anen te ,  un últ im o g rupo  de en señan zas  super io ies ,  
que com prenderán  el v ir tuosism o en piano y violín pa ra  
los concer tis tas ,  la dirección de o rques ta  y lo s-es tud ios  
especiales de musicología, de canto gregoriano  y de 
r í tm ica  y paleografía ,  y en Declamación, la dirección, 
realización y p resen tación  tea tra les .  Estas- enseñanzas  
serán  d esem peñadas  por C a ted rá t ic o s  num erar ios .

A dem ás se es tab lecerán ,  den tro  de los cursos o rd i
narios,  cursos breves de ampliación, de m ayor  a m enor  
duración, según las m ater ias ,  como perfecc ionamiento  
de las enseñ anzas  generales . E s to s  cursos  ab rev iados  
se e n c o m en d a rán ,  según su im p o r tan c ia  o uti lidad, o a 
E n ca rg ad o s  de curso, C a ted rá t ico s  y P ro feso res  del 
Conserva tor io  o de  o tros  C e n tro s  docentes, o a  P ro teso ,  
res y a r t i s ta s  de reconocido valor, españoles  o e x t r a n 
jeros.

•En v ir tud  de todo lo expuesto ,  a  p ro pu es ta  del M i
nis t ro  de E ducación  Nacional,  y prev ia  deliberación del 
Conse jo  de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo pr im ero .—'Los Conservatorios oficiales de 

Música y D eclam ación  se d iv id i rán 'e n  tres  c lases :  S u .  
periores, Profesionales  y E lem entales .  Pertenece a  la 
p r im era  el Real Conservatorio  de Madrid , que conse r 
v a rá  la ca tegoría  de C en tro  de E nseñ an z a  Superior .  S e 
rán  Profesionales  aquellos en que se curse  la pleni tud  
de los es tudios  necesarios p a ra  ob tener  un tí tulo p ro fe 
sional , y E lem en ta les ,  los que sólo puedan  expedir  ce r 
tif icados de ap t i tu d  p a ra  los. e s tud ios  que en ellos estén  
es tablecidos.

Artículo segundo .— Los Títu/los que podrán expedirse 
por los C onse rv a tor io s  Profesionales  serán los s igu ien
te s :  E n señan zas  Musicales. Com posito r .  In s t ru m e n t i s 
tas (en los diversos in s t ru m e n to s ) .  C a n ta n te .  E n s e ñ a n 
zas de D eclam ación .  Actor teatra l .

Vínicamente en el Real C onserva tor io’ de M adrid , 
como C e n tro  Superior ,  se expedirá  el t í tulo de P ro fe 
sor en las d is t in tas  especia lidades, que se conside ra rá  
m éri to  p re fe ren te  p a ra  el desem peño  de C á tedras  n u 
m erar ías ,  especiales y auxil iares  desde que comience a 
e fec tuarse  su expedición, e ind ispensab le  ruand o  se de
te rm ine  por el Ministe rio  de Educación Nacional.

Artículo tercero .— Las enseñanzas  que se cursarán  en 
el Real C onserva tor io  de M úsica  y Declam ación  de M a
drid serán  las - s ig u ie n te s :

A) C á ted ra s  n u m e r a r ia s :
a) Música. P iano . O rg a n o  y adulúnium. ¡Violín. 

Viola. Violoncello. Arpa. A rm onía .  C o n tra p u n to  y F u 
ga. Composic ión  y form as  musicales.  M úsica de c á m a 
ra. A com pañam ien to  al p iano (bajo cifrado, melodías 
acom p añad as ,  t r an spo r te  y reducción de p a r t i tu r a s  a n 
t ig u a s  v m od ern as ) .  C o n ju n to  coral o in s tru m en ta l .  F o lk 
lore y prácticas^ folklóricas. G u i ta r ra  práctica  y V ih ue
la his tórica . E s té t ic a  genera l  e H is to r ia  U niversa l  de 
la Música. Historia de la Música y Musicología
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ñolas. Canto (escuela general). Canto lírico y dram áti
co (T eatro). Canto de salón. Cursos superiores de últi
mo grado. Virtuosismo del piano. Virtuosism o del vio
lín. Dirección de Orquesta. Musicología. Canto grego
riano. Rítm ica y Paleografía. Dirección, realización y 
presentación teatral.

b) Declam ación. Dicción y lectura expresiva. D e
clamación práctica. Indumentaria y caracterización. 
H istoria de la L iteratura y' Arte dramático.

B) Clases especiales : Solfeo y T eoría Musical. Cul
tura general y literaria cón relación a la Música y al 
Arte. Higiene práctica y Fisiología de la voz. Coreo
grafía clásica y folklórica española. C ontrabajo. Flauta 
y Flautín. Oboe y Corno inglés. Clarinete. Clarinete 
bajo. Saxofón y Req-uinto. Fagot y Contrafagot. Trom 
pa y siipilares. Trom peta. Cornetín y Fliscorno. T rom 
bón de varas y pistones, Bombardino y Tuba. T irába
les e instrum entos rítm icos.

Artículo cu arto .—'En los Conservatorios Profesionales 
podrán constituir una sola asignatura las de:

A Violín y viola. Canto y sus diversas especializa- 
ciones. Floklore y Canto gregoriano con la R ítm ica y 
Paleografía. E stética  e H istoria de la Música.

B) Declamación.
C) Coreografía.
Asimismo podrán encomendarse a Profesores espe

cíales asignaturas servidas en e¡l d’e Madrid por Cate
dráticos numer arios.

Artículo qu in to .— En los Conservatorios .Elementales 
sólo se darán., en su grado elemental,, las enseñanzas de 
Solfeo y Nociones de Canto, Piano, Violín y Armonía.

Artículo sex to .— El número de Profesores de cada dis
ciplina se determinará po.r el Ministerio de Educación 
Nacional, con arreglo a las necesidades de los Centros 
y su matrícula, teniendo en cuenta para su fijación m 
lo sucesivo las posibilidades que permitan las r ib a s  drl 
'Presupuesto del Departamento.

Artículo [>lim o .—A}*d mismo modo se determinará
el número de Auxiliares que correspondan a cada en- 

" *' %senanza.
.A rtículo octav o .— El Real Conservatorio de Música 

y Declamación de Madrid estará regido por un Direc
tor, dos Subdirectores y un Secretario, Catedráticos nu
merarios, todos ellos designados por el Ministerio.

Los Conservatorios Profesionales tendrán Director, 
Subdirector y Secretario, el cual podrá ser numerario, 
especial o auxiliar y procurando que allí donde el Direc
tor pertenezca ail Grupo de Música, él Subdirector sea 
de Declam ación, o viceversa.

Los Elementales tendrán sólo Director y Secretario.
En el de Madrid podrá nombrarse Vicesecretario para 

suplir y auxiliar al Secretario.
La Habilitación de los Conservatorios será desempe

ñada en las condieions que se exigen por la Legislación 
de Hacienda.

A rtículo noven o ,—'Además del Cuerpo de Catedráti
cos numerarios, se eetaMece para los Conservatorios de

Madrid y Profesionales el de Profesores Especiales y 
Auxiliares numerarios, y se suprime la categoría de Su
pernumerario. Los Conservatorios Elementales sólo, ten
drán Profesores Especiales y Auxiliares.

Los Profesores Especiales y Auxiliares percibirán sus 
haberes err concepto de sueldo o gratificación.

Artículo d éc im o .—<E'l ingreso en el Cuerpo do Cate
dráticos inumerariovs [y Profesores Especiales se hará /siem
pre mediante concurso-oposición, cuyo procedimiento será 
objeto de un Reglamento de acuerdo con los siguientes 
principios:

a) El conourso-oposicilón se realizará siempre en 
Madrid, en turno único y ante un Tribunal nombrado 
por el .Ministerio de Educación Nacional y constituido 
por cinco miembros: un Presidente, miembro del Con
sejo Nacional de Educación o del Superior de Investi
gaciones Científicas;' un Académico, de Bellas Artes para 
la Sección de Música y de la I^engua para la Sección de 
Declamación, y tres Catedráticos numerarios del Conser
vatorio, todos ellos libremente designados por el M inis
terio, así corpo los suplentes en igual número y condición.

b) Los ejercicios para el concursó-oposición serán 
orales, escritos, teóricos y prácticos, sin que puedan fal
tar entre ellos algunos que sirvan para apreciar la pre
paración docente y artística de los concursantes.

c) E'l Tribunal, aparte los ejercicios de que conste 
la opoSici<>n, valorará debidamente los sen-icios presta
dos «a la enseña.nzá y la labor artística de los opositores.

d) Para tomar parte en la oposición habrán de pre
sentarse, además de los documentos reglamentarios, los 
certificados y títulos de la carrera correspondiente, los 
testimonios de los ‘años de servicios y reconocida aptitud 
en el Profesorado de Jos Conservatorios dependientes del 
Enfado y los que acrediten estudios de especialización' en 
D nui l r i í a  objeto de la tyoorivión.

A r t í c u l o  u n décim o.—En casos r-xeep ion ales podrán 
nombrar-e por Decreto del MimAteiio de Educación Na
cional, para eí des^uiipeñu de las plaz-is d*e Catedrático* 
y Profesores Especiales, a personalidades de mérito ex
traordinario en las respectivas disciplinas.

Esta designación deberá ir precedida d'e los informes' 
do! Consejo Nacional de Educación, de la. Real Acade
mia de Bollas Artes de San Fernando o de la Lengua y 
de! Claustro del Co-nservatorio de la pl îza que se trate 
de proveer.

Ix>s nombrados por este procedimiento podrán encar
garse de Cátedras de todas las disciplinas eneomendad'as 
a Profesores numerarios y espedí alte*.

A rtku lo  d u od éc im o .— El ingreso en «á Profesorado 
Auxiliar se hará siempre' por concurso-oposición, cuyos 
ejercicios se realizarán en los Conservatorios respectivos 
en los términos que se establezcan reglam entariamente.

Artículo d ec im otercero*—Se crea la Inspección Gene
ral r]f> Conservatorios, desempeñada por dos Inspectores, 
CafedH'átirns numerarios, u n o  para las enseñanzas de la 
Música y otro para los de Declamación, designados li
bremente por el Mitfáftr© dd Depárta&tento*
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A rtículo decimocuarto .— El Ministro de Educación N a 
cional queda autorizado para  aclarar ,  in te rp re ta r  y d ictar  
disposiciones com plem entarias  oportunas,  util izando los 
créditos del vigente Presupuesto .

Artículo dec im oquin to .— Quedan  derogadas las; dispo
siciones que se opongan a lo establecido en los artículos 
anteriores y, expresam ente ,  el Real Decreto de dieciséis ' 
de junio de mil  -novecientos cinco. •

D I S P O S I C I O N E S  T R A N S I T O R I A S
Primera.— L as en señan zas  de los C on se rva to r io s  se 

acom odarán  al plan fijado en este Decreto, a  medida 
que lo perm itan  las dotaciones del Presupuesto ,  utili
zándose, para  im plan tar  de un modo inmediato  las re 
form as m ás  • urgentes,  los créditos consignados en el 
actual  que figuren su je tos a  reorgan izac ión .

Segunda.— H a s ta  tan to  se d e te rm ine  defin it ivam ente  
el núm ero  y categoría de los Conservatorios, conforme 
lo perm itan  las dotaciones de] Presupuesto , se conside
rarán  como Profesionales los de Córdoba, M álaga, M u r
cia, Sevilla, Valencia, Bilbao, Zaragoza, Tener ife  y Co- 
ruña ,  que tienén dotaciones genera les  o especiales en la 
Ley económica. Los subvencionados o con validez acadé
mica de Cádiz, Sa lam anca ,  Oviedo, Baleares, C a r tagen a ,  
C eu ta ,  San S ebas t ián ,  S a n tan d e r ,  V ito ria  y Valladolid 
conservarán h as ta  nueva orden su cuadro  actual de en
señanzas.

Tercera.— Se concede a la  Escuela  Municipal de M ú 
sica de ¡Barcelona la categoría de Conservatorio  Profe
sional, con validez académ ica  p a ra  todas  sus discipli
nas, siempre que. se suje te  al cuadiro de enseñanzas  e 
Inspección establecidas en el presente Decreto .

En iguales condiciones se o to rga  la categoría de E le
mental  al Conservatorio del Liceo de la m ism a  ciudad.

Cuarta.—A los C a ted rá t ic o s  n u m era r io s  cuya C á ted ra  
haya sido objeto de modificación o  supresión, con arreglo  
a  lo d ispuesto  en el p resen te  D ecre to  se les respe ta n  
todos los derechos adquiridos en la  enseñanza ,  ex t in 
guiéndose al producirse su vacante.

Quinta.— H a s ta  que se ex t in ga  el ac tual  Esca lafón  
de Profesores Supernum erar ios ,  los individuos q u e ’ lo 

‘in tegran podrán tom ar  par te  en todos los concursos- 
oposiciones.

Sexta.—Los ac tuales  Pro feso res  S u p e rn u m e ra r io s  de] 
Conservatorio f e  Madrid y de los Oficiales en q u e  exis
tan  se t r an s fo rm a n  en Auxiliares  n um era r io s ,  con la 
consignación correspondiente .

Así lo dispongo por  él p resen te  JDeoreto, dado en 
M adrid  a  quince de jun io  de mil novecientos  c u a re n ta  
y dos.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se nom
bra Vocal del Consejo Nacional de Educación al 
Director de la Escuela Central Superior de Comercio.

En cumplimiento de la Ley de trece de agosto de 
mil novecientos cuarenta, por la que fué creado el 
Consejo Nacional de Educación, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo quinto, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional,

Nombro Consejero de aquel Alto Cuerpo Consul
tivo al Director de la Escuela Central Superior de 
Comercio, en representación de la Enseñanza Pro
fesional y Técnica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a quince de junio de mil novecientos cua
renta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 15 de junio de 1942 por el que se crea 
el Instituto <<Nicolás Antonio» de Bibliografía, en el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

L a distr ibución de los traba jos  que se realizan en tre  
los d is t in t 'o s -ó rgan os  del Conse jo  Superior  de Inv es t i 
gac iones  Científicas aconse ja  su s t i tu i r  la J u n t a  Biblio
gráfica  y de In te rcam bio  Científico por un In s t i tu to  
d e , Inves t igac iones  Bibliográficas que tenga ,  en  la h o 
m og ene idad  de su ta rea ,  u n a  creciente g a r a n t í a  de 
eficacia.

Los In s t i tu to s  de invest igación,  de acuerdo  con el 
servicio de bibliotecas, a t iende  con positivo resu l tado  
p rob lem as que, al nacer el Consejo, fueron enc o m en 
dadas  al cuidado de dicha Ju n ta .

L a ob ra  inves t igadora ,  rto so lam en te  de la biblio
g ra f ía  re trospec t iva ,  sino de la b ib liografía  española  
ac tual ,  as í  como de la producción científica y l i tera ria  
en H isp an o -A m érica  y en  el ex t ran je ro ,  r equ iere  qna  
a rd u a  labor, no sólo de s is tem at izac ión  de m ater ia le s ,  
sino de exposición cr í t ica  de los m ism os,  que  sólo un 
In s t i tu to  in ves t igador  puede d esem peñ ar  con éxito.

Por  todo ello ello, a p ro pu es ta  del M inis tro  de E d u 
cación Nacional,  y prev ia  deliberación del C onse jo  de 
Min istros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— D epend ien te  • del Conse jo  S u p e 

r io r  de Invest igac iones  Científicas, se c rea  el I n s t i tu to  
((Nicolás Antonio», de Bibl iografía ,  afecto  al P a t r o n a to  
«Menéndez Pelayo».*

 Articulo segundo.—E ste  I n s t i tu to  t e nd rá  como m i
sión fun d a m en ta l  la inves t igación,  organ ización  e in fo r 
mación bib liográfica en su doble aspecto  h is tór ico  y 
p resen te ,  y ded icará  u n a  pa r t icu la r  atención  a  la b i
bliograf ía  e spaño la  e  h i sp ano -am er ican a .

Artículo tercero.— El In s t i tu to  «Nicolás Antonio», de 
Bibl iograf ía ,  e s tab lecerá  las debidas  re lac iones con 'los


